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39/123. El papel de la mujer en la sociedad 

La Asamblea General, 

Reafirmando los objetivos del Decenio de las Naciones 
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, así co
mo la importancia de la Declaración de México sobre la 
igualdad de la mujer y su contribución al desarrollo y la 
paz, 1975 140, el Plan de acción mundial para la consecu
ción de los objetivos del Año Internacional de la Mujer141 

y el Programa de Acción para la segunda mitad del Dece
nio de las Naciones Unidas para la Mujer142, 

Observando que la paz justa y duradera y el progreso so
cial, así como el establecimiento de un nuevo orden eco
nómico internacional, requieren la participación activa de 
la mujer en la promoción de la paz y la cooperación inter
nacionales y en el proceso de desarrollo, 

Teniendo presente que la desigualdad económica, el co
lonialismo, el racismo, la discriminación racial, el apart
heid, los actos de agresión y la injerencia en los asuntos 
internos de los demás, así como las violaciones de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales, constitu
yen un impedimento para el logro de una igualdad verda
dera y para la integración de la mujer en la sociedad, 

Convencida de la necesidad de asegurar a todas las muje
res la plena realización de los derechos consagrados en la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer143, en los Pactos interna
cionales de derechos humanos144 y en otros instrumentos 
pertinentes en esa esfera, 

Reconociendo que el logro de la plena participación de la 
mujer, en pie de igualdad, en todas las esferas de actividad 
constituye una parte inseparable del desarrollo político, 
económico y social de todos los países, 

Consciente de que los esfuerzos por mejorar la condición 
de la mujer en todos sus aspectos y promover su integra
ción total en la sociedad trascienden el problema de la 
igualdad ante la ley y de que se necesitan transformaciones 
estructurales más profundas de la sociedad y cambios en 
las relaciones económicas actuales, así como la elimina
ción de los prejuicios tradicionales mediante la educación 
y la difusión de información, a fin de crear condiciones pa
ra que la mujer pueda desarrollar sus capacidades intelec
tuales y fisicas y participar activamente en el proceso de 
adopción de decisiones sobre el desarrollo político, econó
mico, social y cultural, 

Teniendo presente la necesidad de ampliar, tanto para la 
mujer como para el hombre, las posibilidades de combinar 
los deberes de padres y los quehaceres domésticos con el 
trabajo remunerado y las actividades sociales, 

Consciente de que la procreación no debe ser motivo de 
desigualdad ni discriminación contra la mujer, y de que la 
crianza de los hijos requiere que compartan la responsabi
lidad la mujer, el hombre y la sociedad en su conjunto, 

Celebrando profundamente la participación cada vez 
mayor de la mujer en la vida política, económica, social y 
cultural y su contribución al respecto, 

1. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, organi
zaciones internacionales y organizaciones no gubernamen
tales para que reconozcan en sus actividades la importan
cia de todos los aspectos interrelacionados del papel de la 
mujer en la sociedad - como madres, como participantes 
en el desarrollo económico y como participantes en la vida 
pública - sin subestimar ninguno de ellos; 

140 Informe de la Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer, 
México, D.F., 19 de junio a 2 de julio de 1975 (publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: S.76.IV.1), cap. l. 

141 /bid., cap. 11, secc. A. 
142 Informe de la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas 

para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, Copenhague, 14 a 30 de julio de 

2. Alienta el tipo de desarrollo social y económico que 
asegure la participación de la mujer en todas las esferas de 
trabajo, remuneración igual por trabajo de igual valor e 
iguales oportunidades para la educación y la formación 
profesional, teniendo en cuenta la necesidad de combinar 
todos los aspectos del papel de la mujer en la sociedad; 

3. Hace un llamamiento a los gobiernos, las organiza
ciones internacionales y las organizaciones no guberna
mentales para que fomenten la creación de condiciones 
que permitan a la mujer participar, asociada en pie de 
igualdad con el hombre, en la vida pública y política, en el 
proceso de adopción de decisiones a todos los niveles y en 
la gestión de las diferentes esferas de la vida en la sociedad; 

4. Hace un llamamiento a los gobiernos para que reco
nozcan la condición especial y la importancia social de la 
maternidad y para que, en el contexto de sus capacidades y 
circunstancias especiales, adopten todas las medidas nece
sarias para promover la protección de la maternidad, in
cluida la licencia de maternidad con goce de sueldo, y para 
que proporcionen a las madres seguridad en el empleo du
rante el tiempo que sea necesario, a fin de permitir a la 
mujer que así lo desee que desempeñe su papel de madre 
sin menoscabo de sus actividades profesionales y públicas; 

5. Hace también un llamamiento a los gobiernos para 
que promuevan el establecimiento de servicios apropiados 
para el cuidado y la educación de los niños como medio de 
combinar la maternidad con las actividades económicas, 
politicas, sociales, culturales y de otra índole de la mujer y, 
de esa manera, prestarle asistencia para que se integre ple
namente en su sociedad; 

6. Recomienda a la Conferencia Mundial para el Exa
men y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Na
ciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, 
que se celebrará en Nairobi del 15 al 26 de julio de 
1985, que, al examinar y evaluar los logros del Decenio y 
al formular las políticas futuras en esta esfera, tenga debi
damente en cuenta todos los aspectos del papel de la mujer 
en la sociedad. 

JO la. sesión plenaria 
14 de diciembre de 1984 

39/124. Participación de la mujer en la promoción de 
la paz y la cooperación internacionales 

La Asamblea General, 

Reafirmando su resolución 37/63 de 3 de diciembre de 
1982, en la que proclamó la Declaración sobre la partici
pación de la mujer en la promoción de la paz y la coopera
ción internacionales, 

Recordando su resolución 38/I05 de 16 de diciembre de 
1983, en la que pidió a la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer que considerase las medidas 
necesarias para la aplicación de la Declaración, 

Considerando que se requieren mayores esfuerzos para 
eliminar la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas y en todas las esferas de la actividad humana, 

Deseando estimular la participación activa de la mujer 
en la promoción de la paz, la seguridad y la cooperación 
internacionales, 

Tomando nota de la resolución 1984/ 16 de 24 de mayo 
de 1984 del Consejo Económico y Social, en la que el Con
sejo tuvo en cuenta que todavía hay millones de mujeres 
sometidas a sufrimientos inauditos y a violaciones de la 
dignidad humana resultantes de distintas formas y mani-

1980(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.80.IV.3, y correc
ción~ cap. !, secc. A. 

14 Resolución 34/ 1 80, anexo. 
144 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo. 


